
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN JEFATURAL
NO 11¡ -2013- FONDEPES/J

L¡ma, 26 }|An 2013

VISTO: el lvlemorándurn N' 102-2013-FON0EPES/OGA. del '18 de marzo del 2013, por

medio delcual la Oficina Generalde Administración sol¡cita la primera modilicación del Plan Anual
de Contrataciones correspondiente al Ejercicio Fiscal 20'13;

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desalrollo Pesquero - FONDEPES es un Organismo Público
Ejecutor, adscrito al I\rinisterio de la Produoción con persone¡la jurídica de derecho pública.
Goza de autonomía técnica económica, admiñiskaUva y académica, cuya finalldad es
promover, ejecutar y apoyer técnica, económica y financiefamente el desarrollo de actividades
y proyectos de pesca artesanaly de acuicult!ra;

Que, de conformidad con lo establecido en el aftículo 6" del Reglamento de Ía Ley de
Contrataciones del Estado, apfobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF, y conforme a las
funciones asignadas en el Reglamento de Organización y Funciones del FONDEPES, es
fuñción de la Oficina Genera¡ de Administración la elaboracióñ del Plan Anual de
Coñtrataciones IPAC) de la entidadi

Que, con Resolución Jefatural N'039-2013 FONDEPES/J, de fecha 22 de enero de|2013,
se aprobó el Plan Anua de Contrataciones del FONDEPES para elAño Fiscal2013, en el cual
se incluveron as siouienles contrataclones

ffi
Que,

Oficinas,
oosteriormente a la aDrobación del Plan Anual de Conkataciones, las Areas,

Direcciones, y Alta Dirección, han forrñulado requerimientos de modificación del Plan
Contrataciones para el eiercicio fiscal 2013, a fin de modificar los procesos de

I

N" ID Descrioc¡ón de la contratación
T¡po de
Proceso

Objeto de
contratac¡ón

Valor
estimado

36 "Segut¡dad y v¡g¡lanc¡a para
)mple¡o Pesquoro La Pun lla"

ADS Señicios s/. 185,200 00

48 Adqu¡s¡c¡ón de sum¡n¡stros PAD
pata la Sede Cenlraldel

FONDEPEg

ADP Bienes s/ 255,259.00

6 " F omulac¡ón Peñ¡l de I nve rs¡ón
Públ¡ca Adecuac¡ón a Ia Noma

San ¡tana I nfraestructura Pesquera de
Tambo de Mora"

ADS Servicios s/. 110,000.00

54 "Servicio de mantenimiento
Dreventivo del ascensor No 2"

AMC Servic¡os s/.20.000.00

53 "lnstalación de alfombras de alto
transLto

Al\rc Servicios s/. 16,250.00
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selección que se indican en el pár¿fo anterior; tal como se ind¡ca en la Nota N' 106-2013-
FONDEPES/ALOG;

Que, mediante la Nota señalada en el párafo anterior, el 19.03.2013 la Coordinación del
Area de Logfstica de la Oficina General de Administración, consolidando los requerimientos de
las diferentes Areas, Oficinas, Direcciones, y Alta Dirección, en los que se plañtea la necesidad
de modificar el Plan Anuel de Conhataciones de la Unidad Ejécutoaa 192: Fondo Nacional de
Desarrollo Pesquero correspoñdienle alAño Fiscal2013, entre ohos puntos, fecomendó excluir
los procesos de selección añtes Indicados e incluir el proceso de selección de Adjudicación
Directa Pública para la 'Seguidad y v¡g¡lancia parc Conplejo Pesquera La Punt¡lla";

Que, mediante Memorándum N" 102-2013-FONDEPES/OGA, del 18.03.2013, la Oficina
General de Administración, en atención al informe señalado en el páÍafo anterior, solicitó
kamitar la primera modifcación del Plañ Anualde Conhatac¡ones 2013 de la entidad;

Que, a través del Informe N" 085 2013-FONDEPES/OGAJ, la Oficina General de Asesoria
Jurídica señaló que resulta procedente eltrámite de aprobación de la primefa modificación del
Plan Anual de Contrátac¡ones 2013 del FONDEPES. a ln de excluir e incluú los Drocesos de
se¡ección antes señálados;

Que, con relación a la modificación del Plan Anual de Conhataciones, el artfculo 9'del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado, dispone quel

"El Plan Anual de Contratac¡onés podrá ser mod¡ficaclo de confofinidao con B
as¡gnación presupueslal o en caso de reprogramación de /ás ,refas ¡nst¡tuc¡onales:
cuanclo se tenga que ¡nclu¡ o exclu¡r procesos de selecc¡ón o el valor reÍerencial d¡f¡eQ
en más de ve¡nt¡c¡nco por ciento (25%) del valor est¡nado y ello va e el t¡po de prcceso
de selección.

La aprobac¡ón y difus¡ón de las nod¡f¡cac¡ones se hará en Ia foÍna prcv¡st¿ en el
aftlculo anter¡or...",

Que, respecto al Plan Anual de Conkataciones, además se advierte que la normativa
especial indica que el mismo podrá ser modificado de conformidad con la asignación
presupuestal o én c€so de reprogramación de les metas institucionales, cuando se tenga que
incluir o excluir procesos de selección, como en el presente caso de acuerdo a lo solic¡tado por
la Oficina General de Administración; asimismo dicha aprobación deberá realizarse por el
Tihrlar de la Entidad, de acuefdo a lo señalado en el artlculo 9'concodádo con el artículo 80
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Eslado;

Que, la modif¡cación del Plan Anual de Contrataciones de la entidad solicitada por las
Areas, Ofic nas, D¡recciones, y Alta Dirección se encuentra dentro de los alcances det antcuto
8" del Decreto Legislativo N' 1017 Ley de Conhatac¡ones del Estado y el artículo g..del su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 184-2008-EF del3'1 de diciembre del 2OO8 y su
moditrcatoria Decreto Supremo N" 138-2012-EF det07 de agosto del2012;

Que, en el presente caso, la modificaclón del Plan Anual de Contrataciones para el
ejercicio fiscal 2013 del FONDEPES, obedece a inclusión y/o exclusióñ de procesos de
setección. tal como se indica en los párafos precedenles;

Que, esbndo a lo expuesto y a los documentos señalados en la presente resolución, es
necesario expedir el acto adm¡nistrativo que apruebe la mod;fcación del plan Anual de
Contrataciones del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES corÉsooñdiente al
Ejercicio Fiscal 20'13, á fln de exclui¡ e inclurr los procesos de selección que se consignan en el
Anexo N'01 que foma parte integrante de la presente resoluciónl

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en Ia Ley de Contralaciones del Estado, aprcbado
por el Decreto Legislativo N" 1017, y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo No
184 2008-EFly en ejercicio de la facultad estáb¡ecida en artfculo 8. del Reglamento de
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Organ¡zación y Funciones del FONDEPES, aprobado med¡ante Resolución Miñ¡sterial No 346-

2012-PRODUCE, y,

Con las visaciones de la Secretaria General' de la Oflcina General de Adm¡n¡stración y de

la Oficina General de Asesoría Jurídica, conforme a sus respectivas competencias;

SE RESUELVE:

4Ef9!M-1'.- Aprobar la primera modiflcac¡ón del Plan Anual de Conhataciones del

ron¿o l,,l-áil6-nat de oesairo o pesquero - FONDEPES, correspondiente al Ejercicio Fiscal

2ó13, eprobado por Resoluc¡ón Jefaiural N" 039-2013-FONDEPES/J' a fin de exc¡uir e incluir

los pioóesos de selección detallados en el Anexo No 01 que forma parte integrante de la

presente resoluc¡ón.

ART¡CULO 2".- Disponer que la Oficina General de Admiñishación cumpla con publicar

la oreseiFiél6iiEi6n y su Anexb que forma parte integr¿nte de la mrsma en el sistema

er.lriJ"iio o" contrataiiones del Estado'sEAcE' dentro del plazo legal' asi como en el

oonul i.ititui;on"l del FoNDEPES, conforme a lo seña'¿do por los a4icJlos 8" y g" del

hlglr";to ¿" l, r"v ¿e coñtrataciones del Estado, aprobado por el Decreto supremo N' 184-

2008-EF:

RESOLUCIÓN JEFATURAL
NO 11I -2013- FONDEPES/J

Reglshese, comuñlquese.

t0r{!0 fl Acr0l,lAj/0E DESARR0lr0
-T FONDEPES ,
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